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RE$UMEN EJECUTTVO

En cumplimiento al Programa OperalivoAnuall02?de la Unidad deAuditoría lnlema del Miniaterio
de Justicia y Transparencia lnstitucional en adelante - MJTI. al numeral lV del artÍculo 24 "Doble
Percepción"delDecreto $upremo N" 4434 de 30 de diciembre de 2020, que reglamenta la Ley
No 1356, del Presupuesto General del E*tdo - Gesffin 202f , que dispone la ejecución anualde
auditorías referidos al tema y a Manorárdums MJTLUAI-NW9Zí,?:A?9 y MJTI-UA|-N009S/2022
ambasdel 19 de septiembre de 2ff22, hemos efectuado la1'/erífreaciún anualdel cumplirniento del
Procedímíento Esrycifico parc el Canfuol y Gomiliación de los Daúcs Líquidadas en las Planíllas
Salaríales 1r /os Regisfios lndividuales de Gada Servidar Pública {PECC) del Ministeilo de Justicia
y Transparencia lnslifr¡cianaf conespondienfe a fa glesfón 2Q21".

El objetivo de la auditoda es emilir una opinitin indeperdientre eobre el cumplimiento de la
presentacfuin de la Ddaración Jurada de Doble Percepción de Haberes del Ministerio de Justicla
y Transparencia lnstitucional, corespndiente a la gestión 2021 y otras nonnas legales aplicables
y si corresponden establecer indicios de responsabilidad por la función pública.

El Objeto de la auditoría consütuyó las Dechraciones Juladas de Doble Percepción de Haberes,
los Prucedimientos Especifim* pam el Contol y Conciliaciün de los Datos Liquidados en las
Planillas Saladales y los Registros lndividuales de da $ervklor Público del Ministeria de Justicia
y Transparencia lnstitucional, Escala Salarial, Planillas Mensuales de Sueldas y Salados del
Personal de Planta, Eventual y ConsuRores de Linea, Carpetas {file's} del Personal y toda otra
documentacién relacionada con la presentación, regishoycontrulde las Declaraciones Juradas de
Doble Percepción de Haberes, ccnespondiente a ia gesüón ?021-

Como resultado de nuestra revisión, se conduye quÉ, a excepckSn de la ohservacién identiEcada,
el cual es reportada en el presente informe, el Ministedo de Juslicia y Transparcncia lnsüfucional
cumplió con la presentación de la Declaracién Jurada de Dobb Pereepción de Habercs, durante la
gestión 2021.

La observación identíficada se describe a continuación:
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I Observaciones en la Presentación de la Declaración
Jurada de Dsble Percepción de Haberes
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